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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y quince minu- 

tos d e  la tarde. 
Polr el señor Secretcerio (García-Romanillos 

Valverde} se cl!a lectura a la relación de los 
Diputudos miembros de la Comisión pre- 
sentes y sustituidos. 

Se aprueban las actas de las sesiones últi- 
mas. 

Se entra en el orden del día. 
Designación de las Ponencias que han de  in- 

formar los proyectos y proposiciones de ley 
siguientes: Modificación & Ia Ley de En- 
juiciamiqnto Criminal, introduciendo el de- 
recho a lae asistencia & LHrado desde c l  
(moimsnta de la detención. - Modificación 
del artfcuEo 746 de la Ley de Enjuiciamieinto 
Criminal. 

lrttervietden los señores Sotillo Martí, Ruiz, 
Navarro y Gimeno, De la Fuente y de la 

Fuente, Solé Barberá, Verde i Aldea y Gue- 
rra Fontana. Segwfam#e el señor Secre- 
tario da cuenta de los nombres de los 
Diputados designados miembros de la POL 
nencia que hq de infomutr la primera pro- 
posición de ley citada más arriba. A con- 
tinuación se áa cuenta & los Diputados de- 
signudos para constituir la Ponencia que kta 
de informar el segundo proyecto de ley ci- 
tado. 

Se pasa al sdguiente punto del arden cfel día: 
debate de totalidad y designación de Po- 
nencia sobre el proyecto de ley de modifi- 
cación de las edades en los delitos de es- 
tupro y rapto. Observaciones del señor 
Presidente. lntervienen los señores Solé 
Barberá, Sotillo Martí, Ruiz-Navarro y Gi- 
meno, Verde i Aldea y De b Fuente y de 
la Fuente. Se acuerda por w i m i c f m l :  que 
el proyecto de ley pase a estudia & la 
Comisión. lntervienen pura explicar el vo- 
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to los señores Ruiz-N~WWro y Gimeno, SO- 
ti110 Martf y De la Fuente y de la Fuente. 
S e g u w n t e  son designados los ponentes 
que habrán de informuzr este proyecto de 
l e y o  

Antes de pasar ai siguiente punto del or&n 
del dkq, el señor De Ia Fuente y de la Fuen- 
te plantea una cuestidn de orden, que k 
es aclmadca por el señor Presidente. Obser- 
vación del señor Verde i Aldecr, que es re- 
cogida por el señor Presidente, alterándose 
el orden del üía en la forma solicitada por 
los D i , p ~ . t m  que han intervenido da- ior-  
mente. 

Modificación CM dículo 161 y ckrogaci6n de 
los attfcttbs 164 bis a), b) y c), del C W -  
go Penal. El señor Presidente explica el p r s  
ceciimienta a seguir p u  debatir y voúm 
este proyecto de ley. Propuesta del señor 
Sotillo Martf de votar este proyecto & *ley 
en una sola votacibn, propuesta que es 
acepta4 por unanimidad Queda a p r d a d ~  
el proyecto de ley por unanimi- El se- 
ñor Sotillo M d  explica su voto. 

Modificación de determinudos artículos del 
Cóüigo Penal y de Icr Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal. En virtud de haber reaibido 
la Me& el informe de la existencia ds &- 
term- particularidades en relación con 
este proyecto de ley, el señor Presidente 
decide suspender la sesión por unos minu- 
tos  par^ hacer las oportunas aclaraciones. 

Se reanudQ la sesi6n.-Explicaci6n del señor 
Pardo Montero en nombre de la Ponencia. 
Tenninat proponiendo el aplaurrnimto CEel 
debate sobre este proyecto de ley por ias 
razones que explica. Asf lo decide el se- 
ñor Presidente en vista de que no existe 
ninguna (psición a ello. 

Se EevsDztcs líy sesión a las siete y quince mi- 
mtx de la tarde. 

Se &re ,la seslón a las cinco y quince mi- 
uutos de la tarde, 

El señor PRESIDENTE: Por el señor Se- 
cretario se dará lectura a la lista de los Dipu- 
tados miembros de esta Comisión, debienda 
notificar los participantes si son suplentes o 
sustituidos de los representantes de los Gru- 
pos Parlamentarios. 

Por el señor Secretario (Wcía-Romrmilltx 
Valverde) se procede a Ia lectura de la listo 
f e  Diputados presentes en .la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Abordando los 
asuntos relacionados en el orden del día, en 
primer término aparece la lectura y aproba- 
ción del acta de las sesiones de los días 18 
y 19 de enero de 1978. Puesto que no se han 
producido reclamaciones dentro del plazo re 
glamentario, y disponiendo el artículo 52 que, 
en este supuesto, se entenderá aprobada el 
acta en forma autom8tica, quedan aprobadaS 
las actas correspondientes a las sesiones que 
he mencionado. 

El segundo de los asuntos relacionados en 
el orden del día comprende la designación de 
las Ponencias que han de injformar los pro- 
yectos y proposiciones de ley siguientes. En 
primer lugar, proposición de ley del Grupa 
Parlamentario Socialista del Congreso, sobre 
Modificaci6n de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, introduciendo el derecho a la asisten- 
cia de Letrado desde el momento de la de- 
tención. 

Teniendo en cuenta que en el mismo orden 
del dia figura el debate y votación sobre el 
proyecta de l q  diei mudifi&6n de dater- 
minados artículos de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, que tiene evidentes coinciden- 
cias copi el tema enunciado, procederá, si la 
Comisibn. así se pronuncia, hacer designación 
de la Ponencia. Mejor dicho, encomendar a 
la Ponencia que estudió el proyecto de ley 
que se refería al mismo tema dejando en sus- 
penso el debate y votaciones hasta que se 
emita un infonne conjunto. 

¿Algún portavoz de dos Grupas Parlamen- 
tarios quiere hacer uso de la palabra? (Pau- 
sa.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo Martí. 

El señor SOTILLQ MARTI: El Grupo So- 
cialista, autor de la prqmsición de ley, coin- 
cide plenamente con el criterio del señor Re- 
sidente y entiende que a la misma Ponencia, 
cuyo inforpe obra en numtro poder siobre, el 
proyecto @j ley de modifiicaici6n de detemi- 
nados artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en relación con la asistencia de Le- 
trado, pudiera encargársele un plazo para que 
incorporara de alguna manera o tuviera en 
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cuenta una adición a ese informe en relación 
con la proposición de ley, y en el sentido de 
que ésta pueda ser incorporada al dictamen 
de la Ponencia ya nombrada y que ya ha ela- 
borado el trabajo. 

En este sentido este Grupo Parlamenta- 
rio coincide con la interpretación y decisión 
de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ruiz-Navarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Pa- 
ra apoyar la proposición de la Residencia y 
que ha k h o  suya, a su vez, e4 portavoz d d  
Grupo Parlamentario Socialista con un matiz, 
y es que, en primer lugar, la Ponencia tiene 
que ser la misma que está designada. En se- 
gundo término, no tenemos inconveniente que 
se haga en forma de~dición,  pero creo que 
tampoco tendrá inconveniente mi compafíe- 
ro en que, si con motivo del estudio de la 
proposición de ley, por haber ciertas incom- 
patibilidades, requiere un nuevo dictamen, que 
se verifique este nuevo dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FUEN- 
TE: Para ratificar, también, mi posición en 
(al sentido de que la Ponencia sea ia miiema, 
y decir que eso hará posible que los dos in- 
formes de alguna manera sean coincideñtes. 
Lo que pienso es que va a ser muy dificil que 
no haya realmente dos informes. El prime- 
ro habrá que reconsiderarlo a la luz de lo que 
resulte en 61 segundo, y los dos informes ha- 
brá que procurar que sean congruentes, pe- 
ro tratándose de dos temas diferentes: uno, 
un proyecto, y otro, una proposición de ley. 
Pienso que lo normal será que sigan mante- 
niendo su propia sustantividad y haya dos 
proyectos con dos informes que sean, sin em- 
bargo, congruentes en su planteamiento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Barberá. 

El señor SULE BAREERA: Para mostrar 
mi ccmfarmidad a la proposición que nos ha 
hecho la Presidencia y adherirme a la posi- 

:ión de aunar el proyecto y la proposición de 
eY. 

El señor PRESIDENTE: El señor Verde 
:iene la palabra. 

El señor VERDE 1 ALDEA: Absoluta- 
mente coincidente y en el sentido de que el 
p rab lha  está mpkmteado con las dos infor- 
mes, y creo que la Comisi6n puede dejar en 
manos de la Ponencia que resuelva lo que le 
parezca más conveniente y lo que vea más 
correcto de acuerdo con la proposición y el 
proyecto de ley, que ya lo estudiaremos en 
su día en la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

El señor Guerra tiene la palabra. 
señor Verde. 

El señor PRESIDENTE: El señor Guerra 
tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Los Socia- 
listas de Cataluña también mostramos nues- 
tra conformidad y adhesidn a que la propo; 
sición de ley presentada por Socialistas del 
Congreso sea incorporada al dictamen de la 
Ponencia y, hasta el punta que sea posible, 
se aúnen ambos estudios en uno solo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el señor Secretario se dará lectura de los 
nombres de señores Diputados que integra- 
rán la Ponencia a que nos estamos refiriendo. 

El señor SECRETARIO: La Ponencia de- 
signada para el ersitudio dieil proyecto de ley 
por el que se modificarán determinados ar- 
tículos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
estuvo integrada por los señores Diputados 
siguientes: 

Don Pedro de Mendizábal Uriarte, don Jo- 
sé Angel Cuerda Montoya, don Emilio At- 
tard A!imo, don Antonio D;az Fuentes, don 
Emilio Martín Villa, don Virgilio Zapatera Gó- 
mez y don Julio García Pérez. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
pasará a la Ponencia, con arreglo a lo acor- 
dado, la proposición de ley para estudio y dic- 
tamen. . 
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MODIFICACION DEL ARTICULO 746 DE 
LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMJNAL 

E1 seAor PRESIDENTE: Seguidamente, 
procede la designación de Ponencia para in- 
formar este proyecto de ley. 

Por las Grupos Parlamentarios deberá ha- 
cerse la designación de los representantes 
Diputados que se proponen para integrar la 
Ponencia. 

Tras un d i o  de  impresiones del señor 
Presidente con los portavoces de los distin- 
tos G- Parlamentarios, resultaron desig- 
d o s  los siguientes señores Diputados: 

Don Antonio Díaz-Fuentes y don i.1~49 Ve- 
ga Escxmdbn, por el Gmpo Parlamentario 
Uni6n de Centro Democrático; don José So- 
14 Barberá, por el Grupo Parlamentario co- 
munistcE; don Licinio de  la Fuente y de la 
Fumie, por el Grupo Parlamentario de Alicizd 
za Popular; don José Verde i Aldea, por l4 
Minoría Cataluna; don Pablo Castellano Car- 
dailiqpet, por el Grupo Parlamentario Socia- 
listas Qel Congreso, y don Rodolfo Guerra 
Fontana, por el Gmpo Pariamentario Socia- 
listas & Cataluna. 

El sefíor PRESIDENTE: Deberá entender 
la Mesa que queda así integrada la Ponen- 
cia en cuanto al número y señores Diputa- 
dos que la forman. 

MODXFLCACXON DE LAS EDADES EN LOS 
DELITOS DE ESTUPRO Y RAPTO 

El señor PRESIDENTE: En el siguiente 
apartado del orden del día figura el debate 
de totalidad y designación de Ponencia res- 
pecto a este proyecto de ley. 
Por la! Mesa, a la vista de la dwumenta- 

ción facilitada, se considera que en el apar- 
tado 2 del artículo 94 del Reglamento se di- 
ferencian perfectamente las enmiendas a la 
totalidad que se refieren a la oportunidad y 
las que se refieren a los principios o al es- 
píritu del proyecto o proposición de ley. 

La enmienda a la totalidad, que se con. 
trae al proyecto de ley que estamos exami- 
nando, no es exactamente una enmienda so- 
bre la oportunidad de rechazar o no el pro- 

recto, sino que propone una nuíwe redac- 
:ión del texto. 

En consecuencia, interpreta la Mesa que 
rocedería establecer debate de totalidad so- 
bre el proyecto de ley y someter a votación 
ii se acepta el proyecto a los solos efectos 
i~ su eqtudio por la Comisión. Y si se de- 
:idiera en sentido afirmativo por la Comisión, 
;e procederá a la designación de la Ponen- 
:ia, Consiguientemente, disponiendo el pro- 
iio artículo 95 que en el debate sobre la to- 
:alidad se admitirán dos turnos a favor y d m  
?n contra y la intervención de un represen- 
:ante por cada Grupo Parlamentario y un 
Xputado miembFo del Gobierno que lo re- 
)resente, al objeto de formalizar previamen- 
te la lista de intervenciones, ¿quieren indicar 
i la Presidencia quiénes se inscriben en tur- 
nos a favor o en contra? (Pausa.) 

La votación tiene necesariamente que re- 
ferirse a aceptar o no el proyecto a los SO- 

los efectos de su estudio por la Comisión. 
Y habiendo ya designado dos señores Dipu- 
tados que intervendrán en el turno a favor 
y el señor Solé Barberá en contra, ¿hay algu- 
na otra actuación? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE BARBERA: Para exponer 
una duda. No he entendido bien a la 'Presi- 
dencia. Nuestra ensmienda, m realidad, afecta 
a la totalidad del proyecto, perol no preten- 
demos su devolución. Queremos que se man- 
tenga el proyecto y que la Residencia nos 
dé una oportunidad para defender nuestra en- 
mienda que, en cierto modo, afecta a la to- 
talidad del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Camprendo las 
dudas d d  señor Solb, que se  derivan, r d s  que 
de una interpretación de la Presidencia, de 
la redacción que tiene el artículo del Regla- 
mento. 

En consecuencia, deberá considerar la Me- 
sa que no hay más que dos intervenciones 
a favor. 

¿Alguna intervención más en representa- 
ción de los Grupos Parlamentarios? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Ya he enten- 
dido que se trataba de hacer una breve ex- 
posici6n sobre cuál es el contenido de la en- 
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mienda a la totalidad. En ese sentido, deja- 
mos para más adelante el estudio concreto 
del fondo de la enmienda, es decir, de la que 
la enmienda propone en sí, porque en este 
momento nos encontramos con uno de los 
tipos de enmienda a la totalidad que prevé 
nuestro Reglamento. 

El Reglamento del Congreso prevé que to- 
da enmienda a la totallidad puede tener dos 
contenidos. Un contenido en el cual se pide 
la devolución del proyecto porque su oipor- 
tunidad no es correcta, porque no entiende 
algún Grupo Parlamentario que sea correcto 
regular una determinada materia en un mo- 
mento histórico. Este no es al contenido de 
nuestra enmienda. 

Nuestra enmienda no pide la devolución 
del proyecto al Gobierno, sino que pretende 
el otra objetivo previsto por el Reglamento 
del Congreso, que es ofrecer un texto alter- 
nativo al proyecto de ley, un texto distinto, 
que, ldgicamente, estará inspirado en crite- 
rios distintos, pero que no rechaza en el fon- 
do la oportunidad de la regulacidn de la ma- 
teria. 

La materia que nos ocupa son los delitos 
de estupro y rapto. Ella quiere decir que es- 
te Grupo Parlamentario entiende que la re- 
gulacidn de esta materia es oportuna en. es- 
te momento real en que vivimos, aunque di- 
fiere en el cantenido del texto propuesto por 
el Gobierno y ofrece una redacción distinta 
del proyecto de ley. 

La modificación de los delitos de estupro 
y rapto fue contemplada en los llamados 
Acuerdos de la Moncloa, haciendo referencia 
exclusivamente al tema de la edad. En ese 
sentido el Gobierno presenta un proyecto de 
ley que afecta exclusivamente al tema de la 
edad. Pero la interpretación que este Grupo 
Parlamentario ha venido haciendo, y hace en 
este momento, de los Acuerdos de la Mon- 
cloa es amplia en el sentido de que el Par- 
lamento puede superar el techo de los Acuer- 
dos de la Moncloa si entiende que es el mcr- 
riienta oportuno y es conveniente hacerlo. De 
lo contrario, los Acuerdos no tendrían una 
iritergretación dialktica cuando en el plazo 
de dos años quedarían de alguna manera es- 
tancados o rígidamente establecidos a la fe- 
cha de octubre de 1977, en que se redacta- 
ron. 

Por tanto, nosotros pretendemos que esta 
Comisión, y en su día el Pleno del Congreso, 
entre en profundidad sobre la modificación 
de los delitos de estupro y rapto contenidos 
en nuestro Código Penal, delitos introduci- 
dos por modificaciones del Código Penal del 
año 1944. 

La reforma que nos ocupa pretende, ante 
la regulación en nuestro Código de estos dos 
delitos concretos, subsanar uno de los más 
importantes defectos que la doctrina ha ve- 
nido señalando, es decir, los límites de edad 
que en su regulación se establecen. 

La reforma que propone el Gab ima  es en 
este sentido, y no utilizando el término pe- 
yorativamente, parcial, pues s610 afronta uno 
d e  los defectos de la regulación de nuestro 
Código Penal, es decir, la edad. Y afm den- 
tro de este ámbito de la edad nos ha parecido 
totalmente insuficiente. 

La actitud del Derecha Penal an,te la vida 
sexual de las personas es una de las cues- 
tiones más debatidas en todos los procesos 
de reforma del C a i g o  Penal, na solamente 
en nuestro país, sino en los países más cer- 
canos a nosotros, en los países europeas. Las 
razones fundamentales son la evolucih que 
en todo lo relativo a la vida sexual se ha 
producido y se produce en nuestros días, y 
su carácter de sector de la vida íntima del 
individuo. 

En base a ello, se considera que en todos 
estas supuestos la intervención del Derecho 
Penal debe ser mínima y restringida a aque- 
llas conductas que se estima ataquen a un 
bien jurídico y no únicamente a las cmvic- 
ciones moralles de un detemninado sector de 
la sociedad. Por ello, la doctrina más progre- 
siva subraya que la intervención del Derecha 
Penal debe reducirse a los delitos sexuales 
violentos, y a los cometidos con nifios, uti- 
lizando el término miñosn no en un sentido 
de edad, sino en un término genérico que im- 
plica a las personas en situación de inferio- 
ridad. Es decir, el bien jurídico tutelado en 
estos delitos ha de ser de un modo exclusivo 
la libertad sexual de la persona humana. 

De modo sintético, el punto de partida de 
la crítica de estos dos delitos y de la propues- 
ta de su refarma será, por tanto, la conside- 
ración de que el Derecho Penal debe satlir de 
su hipertrofia, castigando sólo las conductas 
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que auténticamente atenten a un bien juri- 
dico digno de ser protegido, llegándosei a una 
aceptable separación entre moral y dereoha 
y no imponiéndose una determinada morai 
mediante la co8oci6n del Derecha 
En el sistema actuai de nuestrq Código, 

htroducido en estos tipos pendes por la ley 
de 6 de noviembre de 1942, se encuentra cm- 
cretamente el estupro y el rapto, Es eviden- 
te que ambos tipos peniailes, y as¶ lo ha reco- 
nocido la doctrina, presentan defectos impar- 
tantes. Defectm que hacen referencia, por 
ejemplo, al sujeto pasivo del delito, paque 
ea los tipos penales únicamente se acepta que 
sea la mujer sujeto pasivo, lo cual es una de- 
ficiencia técnica, porque se acogen conside- 
raciona de índale estrictaunente moral, por- 
que, por ejemplo, se exige el témino <<don- 
cella» o «acreditada honestidad», que son ter- 
minm conf'wos y que se prestan a una in- 
terpretación variopinta de la situaci6n real,' 
porque existen ermm técnicos, como, por 
ejemplo, cuando se exige que sea mujer ho- 
nesta en l a ~  casos de menos de diecis6is años 
y mayor de doce y no en el caso del 436, pa- 
rrafo primem, estupro de mujer mayor de die- 
ciséis y menor de veintitrés. Defectos tam- 
bién en cuanto a las acciones que se estiman 
delictivas. 

En ese punto cabría hablar del llamado es- 
tupro de edad por el que se castiga la sim- 
ple fornicación con mujer honesta mayor dO 
doce años y menor de dieciséis, no exigién- 
dose ni siquiera engafio; el llamado estupro 
incesto del 435; las presmcioriles ,a las que1 se 
llega Wr vía jurispudmoial en ei estupro del 
436, párrafo primero, al equiparar engaño y 
promesa de matrimonio cualquier relación se- 
xual prematrimonial, por tanto, puede tener 
cabida en este tipo penal; en el llamado es- 
tupro de prevalimiento, artículos 434 y 437. 

La realidad nos ha demostrado taunbih en 
estas tipos penales que, a veces, son utili- 
zados, desgraciadarmente, como medio de 
chantaje ecmómico, como coacción hacia el 
matrimonio y, fundamentalmente, para la ob- 
tención de los efectos civiles del artículo 444 
ante las escasas posibilidades que el Código 
Civil ofrece de investigación de la paterni- 
dad. 

Considerada en su conjunto la filosolfía que 
subyace en el tipo penal, no es, como puede 

parecer a primera vista, la de la tutela de la 
mujer, sino que en el fondo es reflejo dO utm 
consideracimes absolutamente Clesiguailita- 
rias. 

¿Qué opciones se pueden presentar ante 12 
reforma posible, reforma que este Grupo Par- 
lamentaria la considera oportuna y por eso 
no se opone al proyecto de ley? La m s i d e  
ra posible, porque cree que el Pairlmenta ac- 
tual puede entrar a modiicar alguno de los 
aspectos más claramente defectuosos de nues- 
tro Código Penal, sin perjuicio de que se ahr- 
de una modificacidn más profunda y más re- 
posada de todo el Código Pend en su cm- 
junto. Pero eso no es óbice, como hemos he- 
cho ya, para modificar el propio Código Pe- 
nal en algunos aspectos. Ya hemos hablado 
de la despenalización del adulterio y del aman- 
cebamiento, vamos a hablar en días sucesi- 
vos de la despenaiizwi6n de los anticoncep- 
tivos y, en este mamento, nosotros estamm 
planteando el tema del estupro y rapto, la 
cual quiere decir que el propio Gobierno en- 
tiende que es posible una modiftcaci6n par- 
cial de algunas aspectos del Código PenaI, 
sin perjuicio de un estudio profundo de toda 
un nuevo Código Penal más acorde con nues- 
tra realidad. 

¿Qué opciones tenemos en este caso con- 
creto? Yo quisiera recordar a SS. SS. una fa- 
niosa sentencia de nuestro Tribunal Suprb, 
mo de 25 de abril de 1975 en la cud se di- 
ce que parecerfa conveniente -y al propio 
Tribunal Siupremo le parece convenienter- o 
la &s;lpariición del artilcuEoi 436, pdwa,fo pri- 
p~ero, es decir, del tipo báslou del estupro, el 
llamado estupro de ehgaña Trno tipo básico, 
o bien, dice el propio Tribunal Supremo, en 
el caso de que no quiera aceptarse la mejor, 
que es la desaparición da ese tipo, se acepte 
la mudiflcación de las edades en los deilitos 
de estupro y rapto. 
Es decir, que nuestro prwio Tribunal Su- 

premo avanza la posibilidad de que en nues- 
tra realidad - y esta hablando en 1 9 7 L  
quepa una modificación profunda de todo el 
sistema de los delitos de estupro y rapto, 

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso pretende, a través de estas 
enmiendas a la totalidad que ha presentado, 
no la devolución del proyecto de ley, sino 
que se aborde por la Ponencia, y en su día 
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por la Comisión, a través de estas enmien- 
das, el contenido de fondo de los delitos de 
estupro y rapto. Si la Comisión lo entiende 
así y estima que pueden tomarse en consi- 
deración estas enmiendas a la totalidad en 
el debate que estamos contemplando, la Po- 
nencia podría estudiar estas enmiendas, po- 
dría emitir un informe sobre las mismas, po- 
dría, si así lo estima conveniente, modificar 
e1 proyecto de ley del Gcbierno acogiendo al- 
gunos criterios de los que ofrecemos en nues- 
tra enmienda a la totalidad y podría produ- 
cirse, en el caso de que  la Ponencia no incor- 
porara dichos criterios, el segundo debate a 
la totalidad contemplado en el artículo 96. 
En su momento en la Comisión, y a la vista 
del informe de la Ponencia, este Grupa Par- 
lamentario podrá seguir manteniendo sus en- 
miendas a la totalidad o podrá retirarlas, a 
la vista de ese informe de la Ponencia que 
haya podido reicoger o no los criterios que 
maniifesitamos. Y ésa es un poco la intención 
que hemos pretendido con la enmienda a la 
totaliaad. 

Rogaríamos a todos los señores Diputados 
que tomaran en consideración dichas enmien- 
das a la totalidad, que la Ponencia pudiera 
contemplarlas o estudiarlas como elemento 
de trabajo y que de esa manera pudiera pre- 
sentar un informe que este Grupo Parlamen- 
tario estaría dispuesto a estudiar detenida- 
niente para, en su momento, si ello es opor- 
tuno, retirar ias enmiendas a la totalidad en 
el debate de Comisión, si la Ponencia ha re- 
cogido algunos criterios sustanciales que he- 
mos planteado en este momento. No quisie- 
ra, porque creo que no procede, entrar en 
el desarrollo del contenido concreto de nues- 
tras enmiendas a la totalidad, que en unos 
casos se refieren a derogación de determina- 
dos preceptos y en otros a modificaciones 
del tipo penal. 

Como creo que no es el momento regla- 
mentario para entrar en el examen de los 
concretos tipos penales que este Grupo Par- 
lamentario quiere modificar, sí que quisiera 
terminar simplemente, señor Presidente, di- 
ciendo que nosotros hablamos de unos tipos 
penales que van a ser protectores de la li- 
bertad sexual; es decir, Protectores de una 
situación en la cual determinadas personas, 
sean hombres o mujeres, se encuentren en 

inferioridad de condiciones respecto a otras 
y pueden sufrir atendados graves a su liber- 
iad sexual, es decir, al1 uso de su propio cuer- 
po, atentados que nuestro Derecho debe pro- 
teger porque en ese sentido debe proteger 
la inferioridad, la situación de debilidad de 
estas personas. Y en ese sentido, si nuestro 
Código Penal habla de delitos de violación a 
toda persona inferior a doce años, debería es- 
tablecerse de alguna manera un tope de dad, 
un margen de edad en el cual nuestro De- 
recho, y en general la sociedad, considerara 
que ante una situación de inferioridad de las 
personas el Derecho Penal debe proiteger esa 
situación, debe proteger a esas personas fren- 
te a los ataques de personas que, aprovechan- 
do situaciones de superioridad, abusen de al- 
guna manera de la situación de inferioridad 
del sujeto pasivo del delito. Nada más, seflor 
Presidente; muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, 

El señor Ruiz-Navarro tiene la palabra pa- 
señor Sotillo. 

ra intervenir en el turno a favor. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO 
Con la venia, señor Presidente. El hecho de 
que el señor Sotillo se haya salido del turno 
que procedimentalmente estamos discutiendo 
ha sido un motivo de placer, puesto que 
Unión de Centro Democrático también en- 
tiende que la regulación de este delito se de- 
be hacer con una óptica distinta a la que el 
Código-Penal prevé en estas momentos. Es- 
tamos de acuerdo totalmente con él en que 
una cosa pueden ser los delitos contra la 
honestidad y otra los delitos contra la liber- 
tad. 

Creemos que aquí se puede dar, sobre to- 
do, un delito contra la libertad. Pero yo no 
voy a repetir las palabras del seflor Sotillo, 
que suscribo íntegramente. 

A lo que me quiero referir en esta inter- 
vención es a la conveniencia de la toma en 
consideración del proyecto de ley, que es a 
lo que, si no he entendido mal, se contrae el 
debate. De conformidad con los Acuerdos de 
la Moncloa, es necesario revisar estos artícu- 
los. 

Bastaría este Pacto, contraído por todos 
los grupos políticos con representación par- 
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El señor PRESIDENTE: Así es, señor So- 
tillo, y así lo entiende la Mesa, pero al asta- , 

lamentaria, para tomar en cmsideración, pi 
ra considerar oportuna la modificación de tc 
dos estos preceptos. 

No entra en al fondo del tema porque, 
tampoco he entemiidto mal, será luego, en rí 
z6n a 1- trabajos de la Ponencia, y EII~ rLzc 
del infame de la Fbnencia, cuando vuelva 
Gcmzisi6n, cuando dará lugar .a entrar en I 

fonda del asunto. 
Pm tanto, reiterando la conveniencia y 1 

necesidad de la regulación de estos artícu 
los, consumo este t m o  en pro de que se ta  
me en4 ccmsideración, de que se consider 
oportuno el proyecto enviado a esta C m i  
sión. Muchas gracias, señor Presidente, 

tonces y la repetir6 ahora, es en el sentido, 
en primer lugar, de la despolitización del C6- 
digo Penal; es decir, en el sentido de elimi- 
nar toda clase de delitos políticos, cosa que 
ya se ha hecho. Y, en segundo lugar, y en 
esto nos encontramos, en lo que llamaría la 
«desrnoralizaci&n» del Código: Penal. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracia$ 
señor Ruiz-Navarro. Concluida la discusiór 
puesto que no ha habido ninguna otra soli 
citud de palabra, se m e t e  a votación si si 
acepta el proyecto de ley a los solas efec 
tos de su estudio por la Comisión. 

El señor SOTiLLO bURTI: Señor Presi 
dente, para una cuestión de orden. 

El sefior PRESIDENTE: El señor Sotilk 
tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Si no entien- 
do mal, según el articula 95 se concedería le 
palabra a otros Grupos Parlamentarios quf 
quisieran fijar su criterio en este punto y des- 
pués a un miembro del Gobierno o represa  
tante del Gobierno si desea intervenir. Es, 
simplemente, por el respeto del Reglamenta 
y en este sentido si algún otro Grupo Par- 
lamentario quisiera fijar su criterio de modo 
general en el debate que estamos, que no es 
un dehate de enfrentamiento de pasiciones, 
sino, simplemente, fijar un criterio en tomo 
de las argumentaciones que se han expues- 
to, estaría en su derecho según el articula 95. 

blecer el debate y solicitar las peticiones de 
palabra para dos turnos a favor y dos turnos 
en contra, se indicó por la Presidencia que 
p0drIa.n hacerse peticiones para intervenir en 
representación de cada Grupo Parlamentario 
y un miembro del Gobierno o Diputado que 
lo represente. No teníamos aquí relacionada 

la petición de ningún otra Diputado, pero no 
hay ningún inconveniente en que si el sefim 
Verde i Aldea, en representacibn de su Gm- 
PO Parlamentario, quiere hacernos conocer su 
criterio puede intervenir, 

El señor VERDE 1 ALDEA: En primer lu- 
gar, señalaría que, por la menos, ha sido qui- 
zá una mala interpretacih de este Diputa&, 
pero ha entendido que la Presidencia, y pre- 
cisamente a petición de don Licinio de la 
Fuente, ha indicado, cuando él ha manifes- 
tado su intención de hacer uso d0 la palabra, 
que estaban. ya cubiertas los dos turnos a fa- 
vor y que, por consiguiente, no podía inter- 
venir. Por eso, en este CZLSO concreto mío, ya 
he entendido que sería, una vez consumidos 
los dos turnos a favor y los dos turnos em 
Eontra, cuando se entraría en la lógica de 
10 que dice el Reglamento de que los demás 
Smpos Parlamentarios podrían explicar su 
msición ante este proyecto de ley. En este 
senitido es por lo que, en su momento, en el 
nomento anterior, no he solicitado intervec 
iir. 

Lo hago en este momento para ratificar, 
wácticamente, lo que se ha diuho, y en este 
ientido, ya que se ha aludida a los Acuerdos 
le la Monclm, puedo dar testimonio, porque 
trecismente estuve en esta discusidn en su 
nomento, que, en general, lo que se ha he- 
.ho aquí era al espíritu de lo que se llegó a 
in acuerdo de necesidad de modificación de 
rstos tipos delictivos. 

Yo insistiré en este momento en que creo 
ue, como se ha indicado ya por los Gm- 
10s Parlamentarios que han intervenido) no 
olamente debe limitarse a la modiflcacibn 
el Código Penal, en este caso concreto a un 
?ve retoque de edad, sino que nuestro CócEi- 
o Penal necesita con carácter de urgencia, 
mno se está haciendo, una doble revisión, 
ejando para más tarde un cambio profun- 
o en todo el Código Penal. 
Esta doble modificación yo la señalaba en- 
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Ya se ha indstido antes en qiuei se convierten 
en figuras delictivas, por tanto, sujetas a nor- 
mas legales, cosas que pueden ser normas 
puramente morales no de aceptación nece- 
sariamente total por parte de nuestra sacie- 
dad y, por consiguiente, la necesidad de que 
lo que se incluya en el Código Penal sean es- 
trictamente normas de carácter jurídico. 

Este es uno de los casos en que yo apoyo 
plenamente que se tome en consideración, 
que se pase al estudio de este proyecto de 
ley y de las enmiendas que a lo largo de la 
discusión, primero de la Ponencia y después 
en la Comisión, se planteen y puedan ser in- 
corporadas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Verde i Aldea. 

Tiene la palabra don Licinio de la Fuente 
para intervenir en nombre de su Grupo Pa,r- 
lamentario. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FIJEN- 
TE: #Para manifestar también -puesto que 
no he intervenido antes en los turnos a fa- 
vor parque he entendido que la Presidencia 
dijo que estaban consumidos- el criterio de 
mi Grupo favorable a la recansideración de 
estas dos figuras ddictivas y, por tanto, a la 
toma m consideración del proyecto de ley 
enviado por el Gobierno. 

Quisiera plantear, sin embargo, un proble- 
ma reglamentario desde el punto de vista de 
los debates de la enmienda a la totalidad que 
acaba de exponer con tanta brillantez y co- 
nocimiento el señor Sotillo, porque, sin du- 
da, tal vez nos estamos planteando en este 
niomento uno de los problemas más intere- 
santes en orden al procedimiento que esta 
Cániara va a seguir para la eilaboración de las 
leyes. 
Yo diría que, de acuerdo con el Reglamen- 

to de las Cortes, hay claramente dos mane- 
ras de iniciar el trámite de una ley, de un 
contenido legal. Una es la iniciativa del Go- 
bierno y otra es la iniciativa de los Diputa- 
dos. De alguna manera al ejercicio de una de 
estas dos iniciativas acota la materia acer- 
ca de la cual se va a producir la discusión 
del tema concreto que va a ser objeto, bien 
del proyecto de ley, bien de la proposición 
de ley. 

Es aiert.0 que el artículo que se refiere a 
las enmiendas a la totalidad habla de dos 
tipos de enmiendas: uno, el que se r&era a 
la inoportunidad del proyecto, por tanto, a 
su rechazo y devolución al Gobierno; otro, el 
que trata de regular la materia desde un con- 
cepto distinto, que supone prácticamente una 
alteración de los principios bajo la cuales 
está conwbido el proyecto de ley en discu- 
sión. 

,Pero yo digo que si puede ser posible que 
al amparo de esta nueva modalidad de en- 
mienda a la totalidad se trastcque y se cam- 
bie la materia que es objeto de un proyecto 
de ley, lo que en el fondo encierra el proc 
blema de la enmienda planteada por el Gru- 
po Socialista. 

Es evidente que el proyecto de ley contie- 
ne exclusivamente como materia de regula- 
ción una modificación de estas figuras delic- 
tivas desde el punto de vista de la edad. Lo 
que propone el Grupo Socialista es una re- 
gulación nueva de estas figuras delictivas. 

Creo, por otra parte, que probablemente 
éste no es el momento en que tenga que ha- 
ber un pronunciamiento, porque opino que 
será al Anal, cuando se discuta el informe de 
la Ponencia, cuando este tema pueda ser de 
alguna manera contemplado en su profundi- 
dad; pero mi preocupación, repito, es si al 
amparo de una enmienda de totalidad a un 
proyecto de ley se puede cambiar sustancial- 
mente la materia de ese proyecto de ley. Eso 
ocurriría en este caso si se toma coma base 
de discusión, no el proyecto de ley enviado 
por el Gobierno, sino la proposición de ley 
que en el fondo contiene la enmienda de to- 
talidad del Grupo Socialista. 

Opino que diebemos tener un extraordinario 
cuidado en este caso, porque de alguna ma- 
nera lo que se está jugando son los derechas 
de lus Diputados en orden a la posibilidad 
de enmendar un proyecto de ley o una pro- 
posición de ley. 

Es evidente que los Diputados han cono- 
cido, publicado en el «Boletín Oficial del Es- 
tado», un proyecto de ley del Gobierno que 
modifica las edades. 

En consecuencia, en torno a este tema ha 
Enfocado las enmiendas, porque no era otra 
la (materia del proyecto. Sin embargo, si re- 
sultara que en la aceptación de una enmien- 
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da de totalidad de este tipo la materia fuera 
distinta, ocurriría que ya no habrfa un trá- 
mite posterior para que las distintos Diputa- 
das, los miembros de esta Cámara, pudieran 
opinar acerca de la conAguraci6n de estas A- 
guras delictivas. Si el objeto o la materia de 
la ley hubiera sido dar una nueva configura- 
ción a estas figuras delictivas, es evidente que 
tados los parlamentarios hubieran padido ejer- 
citar su derecho acerca de las distintas face- 
tas que coníiguran esta mateiia; por ejempio, 
la delimitación, como decía el señor W l o ,  
de los sujetos; por ejemplo, la delimitación 
&e lo que es o no es engaño; por ejemplo, la 
delimitación de las circunstancias que pueden 
aeterminar la honestidad o no de una per- 
sona, etc. 

Pero si al amparo de una enmienda a la 
totalidad resultara que se sustituye el p r e  
yecto de ley enviado por el Gobierno, que s6- 
lo habla de una modificación de las edades, 
por la enmienda presentada por el Grupo S* 
cialista, entiendo que los miembros de la Cá- 
mara que no pertenecen a esta Comisión se 
quedarían sin opoztunidad de opinar, de ma- 
nifestar sus enmiendas acerca de esa nueva 
materia que introduce de hecho la enmienda 
de totalidad del Grupo Socialista. 

Es, por ello, que cuando nos enfrentalmos 
por primera vez con este tipo de enmienda, y 
repito que probablemente no es un tema que 
tengamos que decidir hoy, y no lo tenirnos 
que decidir hoy porque lo dice el propio Re- 
glamento, sí vale la pena que estudiemos a 
fondo si al amparo de una enmienda a la to- 
talidad lo que se hace no es ya cambiar el 
espíritu con el cual está enfocada la mate- 
ria objeto de una ley, sino cambiar, realmen- 
te, la materia de esa misma ley. P q u e  en 
ese caso, tal como se tramite después el pro- 
yecto, 01 resto de los Diputadas se quedaría 
sin la oportunidad de manifestar SU opinión, 
de hacer sus enmhdas  a esta nueva mate- 
ria que está comprendida dentro de la enmien- 
da a la totalidad que, de hecho, se convierte 
en una proposici6n de ley. 
Yo adelanto, a título únicamente de suge- 

rencia, y para que pueda ser estudiada en su 
día, que tal  vez una enmienda a la totalidad 
como 1s pItesentada por el Grupo Saciarlista 
es, probablemente, una materia objeta de una 
prqmsición de ley, pero no probablemente 

una materia de una enmienda que deshrda 
los límites de lo que podría ser una materia 
de enmienda a la tútdldad bajo principios diis- 
tintos de los que está concebido el proyecto 
de ley. 

En todo caso, repito, que sobre este tema, 
quizá en este momento, no tiene que pronun- 
ciarse la Comisión, que tiene que decir, en 
deíinitiva, si está de acuerdo en la oportuni- 
dad de abordar esta modificacidn de estas fi- 
guras delictivas, ya que lo que dice el ar- 
ticulo 96 del Reglamento para estos casos, 
en su párrafo 4, por lo que se refi'w a estas 
enmiendas de totallidad - q u e  no habla de la 
oportunidad y, por tanto, de la dwOlución 
al Gobierno, sha de un enfoque distinto del 
espíritu o de los pgncipios con que sei regu- 
la la materia objetu de la ley- es que el de- 
bate en la Comisión capmzará por aquiellas 
que, aceptando la oportunidad del proyecto, 
propugnasen un texto redactado de acuerdo 
a principios distintas a los que informaren 
el proyecto inicial. 
Y se está refiriendo este artículo 96 a la 

segunda reunión de esta Comisión, una vea 
que la Ponencia haya hecho el informe co- 
rrespandiente. Por esa digo que yo planteo 
31 tema -porque creo que 8s importante, y 
ne gustará semibilizar a la Ponencia qua va 
1 estudiar este asunto sabre este problema 
reglamentario e inclusa a la propia Mesa de 
la Comisión- exclusivamente con este ob- 
ieto, porque entiendo que el debate a fondo 
ie producirá cuando se debata la enmienda 
prasentada por el Grupo Parlamentario So- 
:ia,lista, que será precisamente d o m o  dice 
31 articulo 96- al principio de la nueva se 
rión que se convoque, una vez que la Ponen- 
da nombrada haya emitido el informe corres- 
mndiente. 

El señor PRESIDENTE: Concluida la dis- 
:usión. y de conformidad estricta con lo pre- 
risto en el artículo 95, explicando asf de al- 
;ún modo la interrelación que nos planteaba 
y1 seflor Diputado que acaba de intervenir, 
a Presidencia somete a votación estrictamen- 
.e si se acepta el proyecto a los solos efec- 
:os de su estudio por la Cmisión. (Pausa.) 

Queda aceptada por unanimidad el prqec- 
.o a los efectus de su estudio P(M la m i -  
iión. 
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El señor RUIZ-NAVARRO Y GMENO: 
pido la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE La tiene S .  S .  

El señor RUIZ-NAVARRO Y GI'MENO: 
Simplemente, para explicar, como el señor 
Presidente ha dicho, que nuestro voto se li- 
mita en estos momentos a que pase a estu- 
dio. Por eso quiero aclarar que cuando antes 
he diaho que suscribía íntegramente las pa- 
labras del Diputado señor Sotillo era a los 
solos efectos de que pase a estudio, sin pre- 
juzgar cuál sea el criterio de Unión de Cen- 
tra Democrático cuando se entre en el estu- 
dio a fondo de la cuestión. 

El M o r  SOTILLO MARTI: Pido la pala- 
bra a efectos d.e explicación de voto. 

El sefior PRESIDENTE: La tiene S .  S .  

El seiíor SOTILLO MARTI: Señor Presi- 
dente, este Grupo Parlamentario ha votado a 
favor de la toma en consideración a los so- 
los efectos de su estudio por la Comisión del 
proyecto; es decir, de lo previsto en ed artícu- 
lo 95, apartado o número 1, último inciso. Esa 
votación que hemos producido se hace nece- 
saria siempre, que existe, una enmienda a la 
totalidad, tanto las enmiendas que suponen 
devolución como las enmiendas que suponen 
textos distintos. 

La intervención del señor De la Fuente y 
de la Fuente ha sido útil para que este Gru- 
po parlamentario conozca más a fondo el Re- 
glamento. Y recuerdo que el número 2 del ar- 
tfculo 94 dice que un Grupo Parlamentario 
puede presentar enmiendas que supongan la 
devolución de los proyectos de ley o que su- 
pongan o propugnen una nueva redaccibn del 
texto, de acuerdo con principios distintos a 
aquellos en que se basa el proyecto o pro+ 
posición. Lo cual quiere decir que el vigente 
Reglamento del Congreso permite a los Gru- 
pos Parlamentarios y a los señores Diputa- 
dos intervenir o coadyuvar en la labor legis- 
lativa de dos o tres maneras distintas: una, 
la proposición de ley que viene prevista en 
otros artlculos del Reglamento (artfculos 92 
y 93); dos, las enmiendas a la totalidad, apor- 
tando textos distintos o diversos, basados en 
espíritus o criterios diferentes (número 2 del 

zrtículo 94); tres, las enmiendas concretas al 
articulado que supongan no prinoipios dis- 
tintos, sino mejoras de estila o de contenido 
d e  determinados artfculos. 

Este Grupo Parlamentario no ha hecho mhs 
que utilizar un cauce que nuestro Reglamen- 
to prevé, concretamente el del número 2 de1 
artfculo 94, y ha votado a favor de la toma 
en consideración del proyecto, sin que eso 
suponga que este Grupo Parlamentario acep- 
ta los principios en que se basa el proyecto, 
porque time principios distintos que manifies- 
ta en su enmienda a la totalidad, pero como 
es un trámite necesario votar el proyecto de 
ley a los solos efectos de su estudio por la Co- 
misión, para que luego se debatan las en- 
miendas a la totalidad, es lógico que el Gru- 
po Parlamentario Socialista vote a favor a los 
solos efectos -lo dice el Reglamento muy 
bien- de su  estudio, para que la Ponencia 
sea la encargada de examinar si los princi- 
pios que un Grupo Parlamentario aporta pue- 
den cambiar el proyecto de ley. 

Por otra parte, es preciso recordar que el 
artículo 100 del propio Reglamento prevé que 
el Gobierno no podrá retirar un dictamen m i -  
tido sobre un proyecto debido a su iniciati- 
va, cuando sobre todos sus artfculos haya re- 
caído acuerdo del Congreso, lo cual quiere 
decir, a la inversa, o en sentido contrario, que 
el Gobierno puede, en cualquier momento del 
debate o la discusión, hasta el momento en 
que se produce la votación final de todo el 
proyecto, puede retirar un proyecto de ley 
cuando la Comisión o los Diputados conside- 
ren, aceptando enmiendas de los Grupos, sean 
enmiendas a la totalidad o al articulado, el 
Gobierno considere que se han alterada de 
tal manera los principios que le guiaron en 
su proyecto de ley que es oportuno retirar- 
lo. Y en ese sentido, las facultades concedi- 
das al Gobierno por el artfculo 100 están a 
salvo, aunque 10s Grupos Parlamentarios pre- 
senten enmiendas a la totaIidad basadas en 
principios diferentes. Será cuando la Comi- 
sión o el Pleno acepten esos principios dife- 
rentes y, por tanto, el texto distinto o alter- 
nativo, cuando el Gobierno, si lo estima n e  
cesario, retirará un determinado proyecto de 
ley. 

Ese ha sido el sentido de la votación de 
este Grupo Parlamentario. Hemos votado a 
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favor no del texto del Gobierno, no del pro- 
yecto del Gobierno, sino & su toma en con- 
sideración o de su sentido a los d o s  efectos 
de su estudio, insisto, por la Comisión. 

E1 Mor PRESIfDENTE Tiene la palabra 
el seflor De la Fuente para explicación de 
V a .  

El sefior DE LA FUENTE Y DE LA FIJEN- 
TE: Para explicar que nuestro voto, por su- 
puesto, también es exclusivamente a estas 
solos efectos, que IKY prejuzga en absaluto 
el tema de la' cuestidn de fondo. Unicamente 
queria precisar que cuando he hecho este 
planteamiento de un problema reglamentario, 
que sin duda es importante y creo que vale 
la pena reflejar, porque va a abrir camino 
a la jurisprudencia, por así decirlo, que sen- 
temos en este t%ma en relación con nauestros 
trabajus del futuro, no miraba exclusivmen- 
te a las facuitades que el Gobierno tiene pa- 
ra retirar o no el proyecto de ley, si se al- 
tera. Lo he hecha s610 desde al ánguio de la 
posible merma de 1- derechas de los seña- 
res Diputados que pudiera suponer la alte- 
ración de la materia de una ley o, de alguna 
manera, sustraer al trámite de proposicibn 
de enmiendas sobre esa nueva materia que 
se incorpora. 

El señor PRESIDENTE: Habiéndose pro- 
nunciado favorablemente la Comisión en el 
dehate que acaba die. ceileñrarse, paiucede, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artfcu- 
lo 96, nombrar los ponentes encargados de 
elaborar el infonne sobre el proyecto a la 
vista de las enmiendas presentadas. 
Los Grupos Parlamentarios, por medio de 

sus portavoces, ¿quieren designar a los sefícr- 
res Diputados que integrarán la Ponencia? 

El señor RULZ-NAVARRO Y GIMENO: Por 
Unión de Centra Democrático don Emilio 
Nlartín Villa y don César Lloréns Barges. 

El señor SOLE BARBERA: Por el Grupo 
Parlamentario Cmunista, yo me autoprome 
ciono señor Presidente. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FUEN- 
TE: Par Alianza Popular, don Pedro de Mm- 
dizábal Uriarte. 

El se.fíor SorIILLO MARTI: Por el Grupo 
Socialista, don Virgilio Zapatero y yo mis- 
mo. 

El señor GUERRA FONTANA Yo también 
me autoprmociono, como mi compañero. 

El señor VERDE 1 ALDEA: Mi caso a e1 
mismo porque no hay otra alternativa. 

E1 señor PMSIDENTW El sefíor Secretaría 
dani lectura de los nmbrts de 1- setíores 
Diputados que f m a r á n  la Ponencia. 

El señor SECRETARIO (Garcfa-Romanillos 
Valverde): Son las siguientes: Emilio Martín 
Villa, César Llméns Barges, José Barberá, Pe- 
dro de Mend$iz&baJ y UriaTte, Virgdisi Zapate- 
ro Gbmez, Vicente Antonio Soti~lb MMí, Ro- 
doilfo Guerra Fontana y Joisé Verde i Aldea. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: & 
mo estamos en tarde de autopromocixmes, no 
quiero 'ser menos y me autOpromociona yo 
también. 

El señor SEGRETARIO (Garcia-Romanalas 
Valverde): Se añade a la lista que acabo de 
leer, don JaSe Luis Ruiz-Navarro y gimeno. 

El señor PRESI\DE;NTE Concluido el deba- 
te y dssignaci6n de Ponencia en el proyecto 
de ley de modificacídn de las edades en 1- 
&litos de estupro y rapta, procede pasar al 
apartado: 4.0 del orden del dfa. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FUEN- 
TE: Señor Presidente, para una cuestión de 
cwden. En relaci6n ccm este apartada 4 . O ,  hay 
dos proyectas d0 ley (dando por entendido 
que el primer proyecto que figura en ese apar- 
tado queda por supuesto aplazado) que, se- 
aún vimos al hilo de una enmienda del Gru- 
p Socialista, tienen algún punto de coinci- 
dmcía. 

En el primero, que habla. de las multas, se 
hace referencia de heuho a algunas figuras de- 
lictivw que luego san sustituidas o suprinni- 
das em el segunda. Tal vez, polr una razbn de 
mngruencia, podría alterarse el wden de dis- 
:wión de ambos proyectos; porque, si es 
$robado el último de ellos, entonces podría 
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proponerse la sustitución o la supresión de 
las alusiones que a estas figuras delictivas se 
contienen en el proyecto que figura anterior- 
mente en el orden del día. 

El señor PRESIDENTE: Consiguientemen- 
te, y estimando que el proyecto de ley sobre 
modificación de determinados artículos de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (asistencia 
Letrado) queda aplazado en cuanto a su de- 
bate y votación, por estar encmendado a la 
Ponencia el informe de la proposición de ley 
que hemos tratado inicialmente, ¿hay por 
parte de las señores Diputadcs alguna obje- 
ción respecto a la propuesta formulada por el 
señor De la Fuente? 

El señor VERDE 1 ALDEA: No se trata de 
una objeción, pues el orden de discusión me 
resulta indiferente. Quiero señalar solmente' 
que la Comisión tomará unas decisiones de- 
terminadas, pero podría darse el caso de que 
el Congreso aprobara uno de los proyectos de 
ley y no aprobara el otro. Y nos encontraría- 
mos con que quedaría sin regular la materia 
de multas a unos delitos que considerábamos 
en la Comisión suprimidos, pero que el Cm- 
greso no suprimiría. 

Por ello, creo que, aunque el orden me es 
indiferente, deben estudiarse los dos proyec- 
tos de ley en su totalidad y, en todo caso, 
puede hacerse una cierta recomendación pa- 
ra que en el caso de que el Pleno del Con- 
greso aprobara campletamente los dos pro- 
yectos, automáticamente quedaran suprimi- 
dos algunos de los delitos o figuras que apa- 
recen en ellos. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿la Co- 
imisi6n se pronuncia porqwi examinemos pri- 
mero el proyecto de ley de modificación del 
articulo 161 y derogación de los artículos 164 
bis a), b) y c) del Código Penal, para a con- 
tinuación entrar en el otro proyecto de ley? 
(Asentimiento.) 

MODIFICACION DEL ARTICULO 161 Y DE- 
ROGACION DE LOS ARTICULOS 164 BIS 

A), B) Y C) DEL CODIGO PENAL 

El señor PRESIDENTE: En relación con es- 
te proyecto de ley, no se han presentado en- 

miendas y la Comisión puede, si así lo esti- 
ma, elevar a dictamen el proyecto, como de 
hecho se ha producido en anterior ocasión, 
D bien, a pesar de ello, nombrar una Ponen- 
cia que redacte un informe. Pero, coma digo, 
no se han presentado enmiendas, 

En consecuencia, lo que se podría hacer, 
sin necesidad de debate, es votar par separa- 
do la modificación del artículo 161 y la de- 
rogación de los párrafos correspolidientes del 
artículo 164. 

El señor SOTILLO MARTI: Para una cues- 
tión de orden. 

Siguiendo el criterio de la Presidencia, que 
parece totalmente justo no habiendo enmien- 
das a este proyecto de ley, este Grupa Par- 
lamentario propondría la votación en bloque 
de todo el proyecto de ley en una única va- 
tación y con la consiguiente posibilidad, si 
los Grupos Parlamentarios lo ;estimani pro- 
cedente, de la explicación del voto, pero VO- 

tar el proyecto de ley en una sola votación. 
(Asentimiento general.) 

El señor PRESIDENTE: A la Mesa, por su- 
puesto, le parece acertado por tratarse de un 
proyecto de ley que no tiene enmiendas. 

Si no hay ningún señor Diputado que quie- 
ra hacer alguna objeción a la propuesta del 
Grupo Parlamentario Saciailista de votación 
conjunta de modificación del artículo 161 y 
derogación de los apartados a), b) y c) del 
artículo 164 bis, se procede a la votación. 
(Pausa.) 

Queda aprobado por unanimidad el proyec- 
tú de ley de modificación del articula 161, y 
derogación de los articulas 164 bis a), b) y 
c) del Código Penal. 

El señor SO'IILLO MARTI: Para explica- 
ción de voto. 

El señor PRESIlDENTE: El señor Seti110 
puede hacer explicación de voto. 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo Par- 
lamentario ha votada a favor de un proyectol 
de ley que supone la derogación de la Sec- 
ción IV, del Capítulo Rimero, Título 11, del 
Código Penal, as decir, de los delitos contra 
las Leyes Fundamentales y de la modifica- 
ción en punto a la expresión ((Movimiento 
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Nacionail», del artículo 161 del Código Penad. 
Lo ha hecho par una simple razón. En los Ila- 
d o s  Acuerck~ de la Moncloa, en deilación 
ccm el Código Penal, apartado 5.", letra b), 
número 2, se habla de supresión de la !k- 
ción IV, (Delitos contra las Leyes Funda- 
mentales). 

Coherentemente, este Grup Parlamenta- 
ria, habiendo suscrito dichos Acuerdos, no pre. 
sent.6 ninguna enmienda ante una expresión 
tan ciiapa de los llamados Acuerdos clk? la 
Mmcloa que no dicen «modificación», sino 
«supr&6n». El prayecto era de «supresión» 
y en ese sentido este Grupo Parlamentario a 
votado a favor. 

Queda itadavía el punto relativo al Capí- 
tulo Primero del Título 11 del Código Penal, 
Título IJ que se refiere a los delitos contra 
la seguridad interior del Estado, que no ha 
sido objeto todavía de desarrollo por el Go- 
biwno de las Acuerdos de la Moncloa. 

'Por tanto, este proyecto de ley no hace 
ninguna referencia a esos otros aspectos, 

Nuestro voto ha sido favorable porque en- 
tendemos que esos artículos 164 bis a), b) 
y c), del Caigo Penal, quedaban fuera de lu- 
gar en la situación política actual, y tuda re- 
ferencia de tipo penal al llamado Movimien- 
to Nacional quedaba realmente obsoleta en la 
situación actual. 

En ese sentido, el Grupo Parlamentario ha 
votado a favor de la derogación de cualquier 
referencia en las Leyes Penales, a esas Leyes 
Fundamentales o al llamado Movimiento Na- 
cimal. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

¿Algún otro Grupo Parlamentario desea ha- 
ñor satillo. 

cer explicación de voto? (Pausa.) 

MUDIFICACION DE DETERMINADOS AR- 
TICULOS DEL CODIGO ,PENAL Y DE LA 
LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

El señm PRESIDENTE: Siguiendo en el 
cumplimiento de los asuntos enumerados en 
el orden del día, correspondería el debate a 
votación sobre este proyecto de ley. 

A da Mesa se ha hecho llegar verhlmente, 
por dgún miembro de la Ponencia, que con- 

:urren determinadas particularidades en el 
nfmme presentado y que, al parecer, resul- 
.&a conveniente que, con la suspensI6n por 
Rrmino no superior a quince minutos, trata- 
'an de aclararnos la problemática que tiene 
51 proyecto. 

Consiguientemente, se suspende la sesibn 
iurante quince minutas a estos efectos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE Señoras y señores 
Diputados, correspodía el debate a la vda- 
:ión deil pmyecto de ley sobre modificación 
ie determinados artículos del Código Penal 
1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

El seiior Pardo tiene la palabra, como por- 
tavoz de la Ponencia. 

El SeAor PARDO MONTERO (de la Ponen- 
ria): La Ponencia, al e s twbr  el informe mi- 
tido, se ha encontrado con determinados des- 
sjustes que no corresponden al espíritu u al 
criterio de uniformidad que había contempb 
do en la redacción del proyecto de la propia 
Ponencia que estima se debe posiblemente a 
un propio error material en la redacción de 
la técnica definitiva. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo 
prolijo del articulado, la amplitud y la rime- 
sidad de coordinar todos los extremos su& 
tos a modificación y aun cuando, por otra 
parte, nu es ausente de la urgencia de e&e 
proyecto; pero, en definitiva, de alguna m- 
nera, las correcciones que se pueden estable 
cer beneficiarían, en altimo extremo, a los 
destinatarios, solicitaría un aplazamiento del 
debate con una nueva convocatoria de la Co- 
misión a este efecto. 

El señor PRESEDENTE: LAlgím represen- 
tante de los Grupos Parlamentarios tiene al- 
go que formular iwcpecto de la propuesta de 
la Ponencia? (Pausa.) 

En consecuencia, la Mesa decide la suspea- 
sión de la sesión para su reanudación el pr6- 
ximo jueves, a las doce y media de la maña- 
na, considerándose citados todos los señores 
Diputados para el día y hora señalado. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y quince minutos de la tarde. 
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